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Burgos

Tér61inos municipales de Fresneda de la Sierra-Tirón, Prado~
luengo, Villagalijo. Santa Cruz del Valle Urbióo, Valmala, Rába
nos, Villarobe, Pineda de la Sierra, Riocabado de la Sierra, Bar~
badillo de Herreras, MontelOTubio d~ ll;\ Demanda, VaIte de ~alde
laguna. Neila. Quintanar de la SIerra. Regumiel de- la Sl~rra.
Canieasa de la Sierra, Vllviestre 'del Pinar, Palacios de la Sletra
y Ledanias de -Salas de los Infantes.

Cuenca

Térmi.Dos municipales de Cuenca, Tragacete y Las Majadas.

Guadalajara

Términos municipales de Checa, Orea, Campillo de Ranas,
El Cardoso. Cantalojas, Gé.lvez, La Rueree, _Malaelrayo, Tama
jén. Valdepeñas de la Sierra, Tortuero, y Valverde ~e los Arroyos.

León

Términos municipales de Candil, Valle.de Pinolledo, Vega·de
Esp,irnateda, Villafranca. del Bierzo, Fabero y Peranzanes.

Logroño

Términos municipales de Villavelayo, Canales. Mansilla. Ven~
trosa, Viniedm de Arriba, Vinegra de Abajo, Brieva, Villoslad~.
Lumbreras, Ortigosa, Enciso, Munilla, .Zarzosa, La R1~, Afaml~,
Rabanera, Cabezón, Laguna, Pinil!!s, Vl1lanueva, PradI1lo y Gall1
nero.

" Málaga

Términos municipales de C6rtes de la' Frontera, Alca~Cín, Ca
nillas de Aceituno, Serella, .5ah,:t.res, Canillas de Albaifla, Cómpeta,
Frigiliana y Nerja.

_ Mad~ .•

Términios municipales 'de Madrid, El.Atazar( Berzosa del' Lo
. zaya·, La Hiruela, Montejo de la Sierra"Paredes,de Buitrago, Pra
dera del Rincón, Puebla de la Sierra y Serrada del M~mte,

Murcia

Términos municipales de Alhama de Murcia, Mula y Totana.

pviedo

Término municipal de Il;lias.

Salaman'ca

Ténninos municipales de 5erradilla ·del Arroyo, ·Monsa,ro, El
Mamo. El Cabaco,La Alberca, Nava de Francia, Herguijuela de
la Sie:rra..

Saria _' ,

Términos .municipales de Abejar Almarza, Cabrejas del Pinar,
Casarejos, Covaleda, Cubilla, Duruelo de la Sierra, Molinos de
Duero, Montenegro de camarenos. Mun,el Viejo, Navaleno, La Po
veda. El Royo, Rollamienta, Rebollar,· Sald.ero, San Leonardo de
Yagüe, S~ta Cruz de Yanguas, Sotillo del Rincón, Soria,..Valdea
bellano de Tera, Villar del Río. Vinuesa y Yanguas.

Teruel

Términos municipale~ de Orihuela del Tremedal, Bronchales,
Albarracin, Griegos, GUadalaviar, Nogúera. Torres de. Albarra·
ch}, Tramacasttll~ VUlar del Cobo, Frías de Albarracín, Caló
ma.rdo. Monteverde y RayUela. .~~

Valencia:

Términos municipales de Vicorp. C~frentes. Cortes de Pallas,
Jalance; Jarafuel, Millares y Teresa de Cofrentes. _

, Zamoro

Términos municipales dEl,.Manzanar de Arriba, Codesal, Boya,
Figueruega de Arriba. Figueruega de Abajo, Cioul. Maide, Vilar
de Ciervos,: Ferreras· de. Arriba, Ferreras de Abafo. Otero de Bo·
das. Tabara, .Rlofrlo de Aliste, Ferreruela, Puebla de Sanabria. y
Pedralba de 1& Pradeña. . '

Segundo.- Se facUlta a los Jefes 'provi~cialesdelIcona (en las
condiCiones establecidas en la-Orden ministerial de fecha 18 de
marzo de. 1972 (-BoletÚl Oficial del Estado. de 2:1. de marzo),
para. qu~pueden oonceder, dentro dl3 estos términos municipales,
au_~orizacionesp'ára la .. C8za de la especie Jabalí. con el fin de l'e~
duciren Id" pOSIble los. daftos agrícolas.

Lo Que comunico a -V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.·I, muchos afios.
Madrid; 9 de septiembre de 1972.

ALLENDE Y. GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr.. Director del Instituto NacionaJ. 'pata la' Conservación de' .
. le. Naturaleza. '... ,

CORRECClON de errores. de 14' Orde1l de 28 de
julio de 19'12 por la .que se regu1:a la entrada de
plantag vivas de Pi1luS y Cedrus en las islas Sa·
leares,

Advertido eÍTor en el texto remitido para su publicación
.de la mencionada Orden. inserta en el -Boletin' Ofi~al del Es·
tado" número 224. de fecha 18 de septiembre de 1972, pági·
nas 16888 y 16889, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

~Eh el apartado segundo, sexto renglón•. donde dice: ..sin
cuyo requisito no podrá ser utilizada", debe decir: -sin cuyo .; ¡
regui6ito no podrá ser autoriza~a";,~1

RE80LUCION de la birección General de la Produc
ción Agraria por la que·se otorga el Utulo de ..Gana·
derici Diplomada" a ~a explotación ganadera de· don

. Gabriel Ginard Gaya. situada en la finca .Son Fe· •
menia". ubicada en eltllrmino municipal de Santa
Margarita (Palma de Mallorca);

A solicitud de don Gabriel Ginard Gaya' Para· que le fuese
concedido el título de -Ganadería Diplomada,,· El la de su pro
piedad de' la :especie porcina, d.ela. raza LandraC9, situada en
la finca ..Son Femenia"" ubicada en la localidad..de Santa Mar
garita (Palma de Mallorca); vistos los infonnes preceptivos y
de acuerdo con el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden ministe·
tial de 14- de enero de 1857, le.ha sido concedido por orden' del
excelentísimo sefior Ministro de, este Depa~ento .(lon fecha
31 de julio pasado, y a propuesta de esta Direcc1ón General,
el titulo de -Ganadería Diplomada" '" la citada explotació::t
animal.

Lo qu, pongo en COOlocimiento de V. S. a los efectos señalados
en las referidas disposiciones.

Dios ~arde a V. S. muchos aftas.. ."
Madnd, 16 de· agosto de 1972.-El Director general. Fernando

Abril. .

Sr. Delegado provincial de~griculturade Palma d8 Mallorca;

RESOLUCION de la Dtrección General de la Produc
ción Agtar~ por la qUe se otorga el tttul() de -Ga
nadería. D¡plomada. a la 8xplo.tactón ganadera de
don Victo,.¡ano Lavtn Lavin. Bfitutda'en la finca de·
nominada -San lAzara", ubieaaa en la localidad de
Elechos. del tfJrmino muntcipal·de.M.arina de·Cude·
yo, provincia de San-~ander.

A solicitud de don Victoriano LavinLavín para que le fue·
se concedido el t,itulo ,~, «Ganadería Diplomada_ a la de su
propiedad dEl' la especie bovina de la' raza Frisona, situada en la
finca '..San Lázaro", sl~a en la localidad de Elechas, del término
municipal de Marina de Cueyo, proVincia de Santander; vistns
los infonnes preceptivos y de acuerdo can el Decreto de 26 de- ju
lio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ,ha
sido. concedido por orden del excelentísimo seftor Ministro cie este
Departa:p¡entoo con fecha 31 de julio próximo pasado y a propuesta
de esta Dirección General el titulo de -Ganadería. Diplomad~a la
citáda explotación animal.
. Lo que pongo en conocimiento de V.S. a los efectos sefialados
en las referidas d.isposiciones. . .

Dios gustde a,V. S. muchos afias.
Madrid, 22"" de agosto de 197?-El Director general. Fernando

Abril.

.S~. Delegado provincial de Agricultura de Saptander.

RESOLUCION de-ra PresidenCia del IrtStituto Nacto~
nalde Investigaciones Agrarias (J; N. l. A.) por la
que se nombra la Comisión ele Admisión para el
curso "'"de perfeccionamiento sobre· Gerencia y Direp- .
ción de Empresas agrarias. con'Vo~ado cal$- fecha
15 de 1ulio d6 19'12. .

De conl'onnidad con 10 dispuesto en la. Resolución de esta Pre
sidencilt,de f~cha 15 de julio de 1912· (-Boletín Oficial del Estado
del dU('2 d'3 agost(' por, la que se convoca un curso de pe,rfec
clonamiento sobre Gerencia y (Dirección de Empresas agrarias,
l&-Co-misión de Admisión a que se refiere el apartado Uf de la
Resolución de referencia quedará constituída de la sigUiente
fonna:.

¡Presidente: Don,- Manuel Maria de Arana y S8ll1toyo.
Vocales:· Don César C\lbas Sáez, Jefe de la Sección de Coor.

dinaciól1 de Auxll10s Económicos de la Subdirección General de
Coordinación· y Programas.

Don, Javier "Téllez Nogués, Direotor del lnsUtu.to Agronómi
co Mediterr$neo 'de Zat'8goza..
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Vivero número' 19 del polígono Muros C, clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 196i3' (-Boletín Oficial del Estado.
número 197) .~Denorninado:-, .Maricultura número' 19-.

Concesionario: .MaricuItuta. S. A .•.

Vivero· nÚmero 18 del poUgono Muros C, clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio. de 1963 (.Boletín Oficial' d&l Estado.
número ,197) .-Denotninado~ .Maricultura número ,18•.

Concesionario: -MaricultUra. S. A.•.

Vivero núme-ro 7 del po~igono MUTos e, clasificado por Orden
ministerial de· 17 de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estado
número 197) .-Denominado: -Maricultura número 7a.

Concesionario: ..:MancultuJ'a, S. A.a.

Vivero número 8 del.polígono Muros C. clasificado por Orden
ministerial de 17 de 1ulio 'de 1963 (.Boletín Oficial del Estado
número 197) .-Denominado: .Maricultura número 8-.

Coneesionario: -Maricultura. S: A._.

Vivero número 9"'del polígono Muros e, clasificado por Orden
ministerial de 17 de 1ulio de 1963 (.Boletín Oficial del Estadoa
número um .-Denominado: .Maricultura núm'ero. 9...

Concesionario: .Maricultura, S. A.-.

Vivero número lO del polígono Murase, clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963" (.Boletín Oficial del Estadoa
número Uf?) .-Denominado: .•Maricultura número- 10-.

Concesionario: .Maricultura. S. A.a.

Viv~ro número 11 del polfgono, Muros e, clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963 (-Boletín Oficial del Estado..
número 197J .-Denom.inado:.Maricultura 'número lb. '

,Concesionario: -Maricultlira. S. A.a.

'v1vero número l2 del poUltno Muros C, clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963 (-BoleUn Oficial del Estadoa
número 197) .-Denominado: -Maricultura número 12...

Concesionario: -Maricultura, S. A.•.
I

Vivero np'mero 13 del polígono Muros C, CI8lSificado por Orden
rninisterialde 17 .de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estado"
número 19'7) ._Denominado: .Maricultura número 13a.

1i:opcesionario: -Maric~ltura. S. A .••

Vivero númeI'ó 14 del polígono Muros C, clasificado porQrden
ministerial de 17 de julio de' 1983 (.Boletin Oficial del Estado.
n'ij.mero tOn.-Denominado. .Maricultura número 14.. ,.

Concesionario: ..Maricultura, S. A.••

Vivero número '15 del polígono Muros e, clasificado por Orden.
ministerial dEf" 17 .de julio de' 1963 (.Boletfn Ot'icial del Estado
húmero 197) .:::"-Denominado: ..Maricultura número 15•.

Concesionario: '.Marieultltra. S. A.•.

Vivero número 16 del polígono Muros C, clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963 (-Boletín 0ficHd del Estado.
número 197) ._Denorninado: .Maricultura número 16a.

.Concesionario: .Maricu1t~ra•.S. A._.

Vivero·número 17 del polígono Muros C. clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963 (.Boletin Oficial ''CIél Estadoa
número 197) .-Denominado: .Maricultura. número 17"1'.

Concesionario: .Maricultura, S. A.•.

Vivero número. 6, del polígono Muros C, clasificada por Orden
ministerial de 17 de julio de 1983 (..Boletín Oficial del Estado
número 197) .-Denominado: .Maricultura número 6•.

Concesionario: .Maricultura, S. A.•.

Vivero-número 20 del polígono Muros e, clasificado~por Orden
ministerial de 17 de íulio de 1963 (.Boletín Oficial del Estadoa
número 197) .-Denominado: .Mariculturanumero 20".

Conce,sionario: .Maricultura, S; A.•..
Vivero· número 21 delpol1gono Muros C. clÍlsificado por Orden

mi:nisterial de 17 de juno de 1963 (-Bo]etín Oficial del Estado-
número 197) .-Denominado: .Maricultura número 2h. "'

Concesionario: .Maricultura. S.· A.J>.

Vivero núl!ftlro 22 del poJfgono Muros C.clasificado por Orden
IDinisterial de 17· de julio de 1963 {.Boletín Oficial del Estadoa
número 1971.-Denominado: ';Maricultura número 22•.

Concesionario: .Maticultl1ra, S. A.•.

"'Vivero numero 23 del polígono Muros C. clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963 (-Boletín OficiQ,1 del Estado.
'número 197) .-Denom!.nado: ,.Ma::-:':ultura número 23_.

, ConCE/sjonariO: -Maricultura, S. A... -

_ Vivero número 24 del políg'ono Muros C, clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estado.
número 197) .-,-Denominado: .Mariculturlil número 24_.

Concesionario: .Maricultura. S~ A.a.

Vivero: número 25 del polígono Muros e, c1ásificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estadoa
número 197) .-Denominado: .Maricultura número 25-;

Concesionario: -Ma,ricultura, S. A._.

Don Miguel Mut eatalá, Director accidental del Centro de In
vestigación y De9arrollo Agrario del Ebro.

Doña Carmen Nieto OstolEt.za, del Instituto Nacional de loves-
togaciones Agrarias..' ....'

Don Javier Gros Zublaga, del Centro de InvestigacIón y De-.
's8rrollo Agrario del Ebro.

Don 'Carlos Arroyos Carmen, del Inatituto Agronómico.Medi
terráneo de Zaragoza.

Don Juan Farr'an Nadal, Profe,sordel Curso de Perfecciona~

miento. .
Secretario: Don Miguel Angel Aznar Argumosa, de la Dlfec

ción Téchlca. de Relaciones Científicas del Insti,tuto ~Tacion81 de
Investigaciones Agrarias.

Madrid, 13 de septiembre de 1972.-El Presidente del I. N. I. A.•
José' Lostao Camón.

ORDEN de gde septi.mbre de 1972 por la que 88
. autoriza·la in6'talacwn de IOB viVeros de cultivo

de óstras que 86 citan.

nmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidCl!s a instancias
de los señores que serelaoionau a continu&c1ón, en los que .so
liCitan la autoriza~óDoport~n.para instalar ·viveros 'de eulU
vo de ostras· y, .cumplidos en dichos expedientes los trámitea
que setia1&-'el Decreto' de 30 de, Doviembre de 1961 t·Boletin
Oficial del Estadoanúmero 3Q4)" .

Este -Minist¡erio, a prdpuesta de 1& Dirección GeneQLl de Pes~

ca Marítima, ha tEmido a bien acceder a lo sol1citado en ras
condiciones siguientes:

Primera.~Las autorizaciones se otorgan en precario por el
'plazo de diez atios. contados 8 pa:rt.1r de la fech&da publi,ca
cióD de la' pteseI1te Orden en e. .Boletín Oficial del, Estado-.
y -serán' caducacjas en los caosos previstos en el artículo 10 qel
Reglamento para su. explotación.

Segunda.-Las instalaciones deber~ ajustarse a los planos
y, Memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo má~

ximo de dos afias. con las ·debidas garantfas de seguridad y
serán fonde.dos preC¡samenté en las coordenadas cOlTespondien~
tes a loS,vi,veros' que se concedeD" 'l!M\ relacionan a continua~
c1ón.

Tercera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar cada
una de estas autorizaciones por causas de utilidad pública, sin
que el titular de la misma teil¡'a derecho a indemnización al
guna. . . .. . .

Cuarta.-Los concesionarios qupdan obligados a observar,
cuantos preceptos. 4etenninan los DécretGs de 30.de noyi.embre' \
de 1961 (.Boletln Ofietal del Estado- nllmero 304) y'23 de Julio'
de -1964 (<<'poletfn Oficial del Es.tadoa nÚKIero 198,) y las Ordenes
minister1ales de 23 de Julio, de 1884 y 2'f de junio de 1982 (.Bo
letin Oficial del Estado. Dtuneros 34 y 170, respectivamente).
asf como cuantas dJ$pOsic1ones relacionadas con esta industria
se encuentren vigentes;

Quinta;-Las ostras cultivadas én estos viveros estarán so
metidas al régimen de'. vedes establecido en la Orden m1niste~
ria1 de Comercio de 27 de junio de 1962 {.Boletín Oficial del
Estadoa número 17.o} y disposiciones futuras. l

Sexta._EI concesionarto deberá justificar el abono de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales .intervivOSa y' so
bre .actos· jurídicos documentados, de ácuerdo con la vigente
Ley de Reforma del Sistema Tributario qe 1.1 de junio de 1964.

a Relación de referencia

Vivero número---1 del polígono Muros C. clasificado por Orden
ministerial de 17" de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estado.
número 197) .-Denominado: .Merricultura número h.

Concesionario: -Maricu~tura, S. A.•. ·

Vivero número 2 del poltgono Muros e, clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 19t13 (-Boletín OficIal. del Estado
número 197) .........DenoIlÚnado: .Mar1cultura 'número 2•.

Concesionario: .Maricultura, .S. A.•.

Vivero número 3 del polígono Muros C, clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estado.
número .197) .-Denominado: ~-Marícultura número 3... '

Concesionario: -Maricultura, S. A.a.

Vivero número" del polígono Muros C, clasificado por Orden
minis~erial de 17 de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estado.
número 197) .-Denominado: .Mariculturá número 4...

Concesionario: .Maricultura. S. A.-.

.V:iver? número 5 d~l polígono Muros C, clasificado por Orden
mInIsterIal de 17 de Julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estado_
número 197).-Denominado.: .Maricultura número Sa.

Concesionario: «Maricultura, S. A....

MINISTERIO DE COMERCIO


